
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2006 00983 00 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento la respuesta dada por 

el Fondo Nacional del Ahorro –FNA–, al Oficio N° 77 de 2021, frente a la 

retención de las cesantías del ejecutado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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